
      Expediente N.- 91883-2001 

    Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ¿Qo 

Presente.- 

tr 

WILBOR MOISES ARIAS VINUEZA, en mi calidad de Gerente y como tal 
Representante Legal de la compañía PROFERMACO CIA. LTDA., ante usted 
atentamente comparezco para comunicar que en la empresa que represento se produjo la 
siguiente cesión de participaciones sociales: 

CEDENTE: 

CESIONARIO: 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES: 

VALOR NOMINAL: 

FECHA DE CESIÓN: 

Edgar Ricardo Núñez Medina 
C.C. 1802090538 

Franklin Rodrigo Núñez Medina - 
C.C. 1801969245 

1 (una) 

USD 100 dólares 

lro. de Septiembre del 2009 

Adjunto remito la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales otorgada el 1ro. de septiembre del 2009 ante el notario Sexto 
del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Espinoza, inscrita en el registro mercantil el 1ro. de 
octubre del 2009. 

De esta manera doy cumplimiento a mi obligación de informar la cesión de 
participaciones sociales descrita, la misma que ha sido registrada en el Libro de Socios 
y Partigipaciones de la compañía. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PROFERMACO CIA. LTDA. 

OTORGAN: EDGAR RICARDO NÚÑEZ MEDINA Y 

FANNY DEL ROCÍO GUERRERO ROBALINO DE NÚÑEZ 

A FAVOR DE: FRANKLIN RODRIGO NÚÑEZ MEDINA 

CUANTÍA: USD 100 ) 

NUMERO DE COPIAS DADAS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes primero (1) de Septiembre del año dos mil nueve, ante mí 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, comparecen para celebrar la 

presente escritura pública de CESIÓN de Participaciones Sociales, por una parte, en calidad 

de CEDENTES los cónyuges EDGAR RICARDO NÚÑEZ MEDINA Y FANNY DEL 

ROCÍO GUERRERO ROBALINO DE NÚÑEZ; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor FRANKLIN RODRIGO NÚÑEZ MEDINA. Los comparecientes 

   
   

  

in ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de edad, legalmente hábiles para contratar 

j poderse obligar, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

     Participaciones Sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
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Rocío Guerrero Robalino de Núñez; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

Franklin Rodrigo Núñez Medina. Los comparecientes son de estado civil casados, 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente hábiles para contratar y poderse obligar, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quito Doctor Héctor Vallejo Delgado, el dieciocho de octubre del dos mil uno, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón el nueve de noviembre del dos mil uno, 

se constituyó la compañía "PROFERMACO CÍA. LTDA.” con un capital social de USD 

1.000 (miD dólares. DOS.- El señor Edgar Ricardo Núñez Medina en su calidad de socio 

fundador de la referida compañía, es propietario de 1 (una) partición social cuyo valor 

nominal es de USD 100 (cien) dólares. TRES.- En sesión de Junta General Universal de 

Socios, celebrada el veinte de julio del dos mil nueve, la compañía resolvió por unanimidad 

autorizar al socio Edgar Ricardo Núñez Medina ceder a favor del socio Franklin Rodrigo 

Núñez Medina, la totalidad de sus participaciones sociales que en número de 1 (una) fiene en 

la compañía, conforme consta del Acta de Junta General Universal que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 

Con estos antecedentes, el señor Edgar Ricardo Núñez Medina CEDE a favor del señor 

Franklin Rodrigo Núñez Medina la totalidad de participaciones sociales que en número de 1 

(una) tiene en la compañía PROFERMACO CIA. LTDA., sin hacerse reserva de ninguna 

naturaleza. La cesión se hace libre de todo gravamen y prohibición de enajenar, sujetándose 

en todo caso el cedente al saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. CUARTA: 

ESPECIAL: La señora Fanny del Rocío Guerrero Robalino de Núñez en su condicióngge 

cónyuge del cedente, por los derechos que le corresponde en la sociedad conyugal, manifiesta : 

en forma expresa que autoriza la cesión de participaciones sociales que realiza su esposo el 

señor Edgar Ricardo Núñez Medina, razón por la cual queda expresa constancia que cede a 

favor del cesionario la totalidad de sus derechos y acciones que como gananciales les 

corresponde en la sociedad conyugal sin hacerse reserva de ninguna naturaleza. QUINTA.- 

PRECIO: El precio pactado por las partes de común acuerdo es de CIEN (100) dólares, Valor. . 
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nominal de la participación social que se cede por este instrumento público, valor que el 

cesionario paga de contado en dinero efectivo y de buena ley, el mismo que reciben los 

cedentes a su entera satisfacción sin que tengan reclamo alguno que formular. SEXTA.- 

GASTOS: Los gastos e impuestos que demande la celebración de la presente escritura como 

de su inscripción, serán de cuenta del cesionario. SÉPTIMA: CONSTANCIA Y 

ACEPTACIÓN: Es necesario dejar constancia que como consecuencia de la cesión de 

participaciones sociales contenida en esta escritura pública, el señor Edgar Ricardo Núñez 

Medina deja de ser socio de la compañía Profermaco Cía. Ltda.. Los comparecientes aceptan 

este contrato en todo su contenido por así convenir a sus propios intereses, autorizándose a 

solicitar su inscripción en el registro mercantil. Usted señor Notario se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA la misma que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal y que se 

encuentra firmada por el Doctor Fabián Sancho Lobato abogado con matrícula profesional 

número dos mil trescientos doce del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario aquellos 

igo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE PROFERMACO CÍA. 
LTDA., CELEBRADA EN QUITO EL DÍA LUNES 20 DE JULIO DEL 2009. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 20 de Jutto del año 2009, siendo las 10 horas, en el local 

principal de la compañía ubicado en Calderón calle Unión, Lote 40 y Vencedores, se reúnen los 
señores Wilbor Moises Arias Vinueza, Franklin Rodrigo Núñez Medina y Edgar Ricardo Núñez 
Medina, quienes en conjunto representan el 100 por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, bajo la Presidencia del señor Franklin Rodrigo Núñez Medina, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Autorización para cesión de participaciones sociales. 

El único punto del orden del día es aprobado por unanimidad, así como también los comparecientes 
aprueban por unanimidad tratarlo en esta Junta General Universal de Secios. 

Como Presidente actúa el ingeniero Franklin Núñez Medina y como secretario el señor Wilbor 
Moises Arias Vinueza, 

Se empieza a tratar el primer y único punto del orden del día, para lo cual interviene el señor Edgar 
Ricardo Múñez Medina quien solicita se le amtorice ceder la totalidad de sus participaciones sociales 
que en rísnero de 1 (una) mantiene en la empresa. Alrespecto se pone a consideración de los socios 
esta petición, la misma que es aprobada por unanimidad. 

El señor Presidente manifiesta que los restantes socios tienen derecho preferente de suscribir la 
participación social del señor Edgar Ricardo Núñez Medina, por lo que solicita se pronuneien al 
respecto. Sobre este punto el socio Wilbor Moises Arias Vinueza renuncia a su derecho de 

preferensaa, el señor Frankkn Rodrigo Núñez Medma manifiesta que haciendo uso de su derecho de 
preferencia acepta la cesión que esta junta autoriza. 

Con estos antecedentes se autoriza por unanimidad al señor Edgar Ricardo Núñez Medina ceder a 
eñor Franklin Rodrigo Núñez Medina la totalidad de sus participaciones sociales que en 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 
  

de Constitución de la Compañía PROFERMACO CÍA. LTDA, 
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otorgado el dieciocho de octubre del dos mil uno, ante el sucrito 

Notario, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada el once de septiembre del dos mil nueve ante el 

Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza.- Quito a veinticuatro de septiembre del dos mil nueve. 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

RHESISTRO MERCANTE 

EL CANTOR apro 

CO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:4564 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de noviembre del dos mil uno, fs. 4151, tomo 132, correspondiente a 

compañía “PROFERMACO TIA. LTDA..” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, primero de octubre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR 

       

  

   

    

    

DR. RAÚL GAYBORSEC 
REGISTRADOR MÉRC 
DE CANTÓN QUITO. 
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